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para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
las apremiadas para ocultar o sustraer alguna
parte de sus bienes o créditos (artículo 893
del Código de Comercio), e indicándoseles
que deben contestar al requerimiento en el
plazo máximo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

c) Se advierte y requiere a las ejecuta-
das en los términos exactos expuestos en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a las ejecutadas que si de-
jan transcurrir los plazos que se les conce-
den, y en la forma indicada en el razona-
miento jurídico sexto, se les podrá imponer
el abono de los apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Técnica Global de Equipa-
miento, Sociedad Limitada”, y “TGE Glo-
bal Equipment, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.566/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancias de “Unión de Multas”, contra la em-
presa “Medacons, Sociedad Anónima”,
registrado con el número 187 de 2009, eje-
cución número 197 de 2009, de este Juzga-
do de lo social, se ha dictado auto del tenor
literal siguiente:

Auto
En Madrid, a 5 de octubre de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

“Unión de Mutuas” contra “Medacons, Socie-
dad Anónima”, por un importe total de 858,48
euros de principal, más 86 euros de costas
y 64 euros de intereses que se fijan provisio-
nalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente para cubrir
dichas cantidades.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuesto en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial, a los fines expresados en el ra-
zonamiento jurídico séptimo.

f) Acumular la presente ejecución a la
número 8 de 2009, ejecución acumulada 9
de 2009 y ejecución número 10 de 2009, se-
guidas en este Juzgado a instancias de doña
Silvia Villamil Ruiz, don Antonio Murillo
Torres y don David Martínez Zamarreño,
contra la misma ejecutada; ascendiendo el
principal de todas las ejecuciones acumula-
das a un total de 13.791,06 euors, más 1.034
euros de intereses y 1.379 euros de costas.
Efectuándose los bienes embargados, en su
caso, en las distintas ejecuciones acumula-
das para responder de la totalidad de las mis-
mas. Llévese testimonio de la presente reso-
lución, así como de la sentencia dictada en
estos autos y de los particulares necesarios,
a la ejecución a que esta se acumula.

Notifíquese esta resolución a las partes
advirtiendo que contra la misma no cabe re-
curso alguno, sin perjuicio de la ejecución
que pueda formularse por la ejecutada en el
plazo de diez días por defectos procesales o
por motivos de fondo (artículo 551 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, en relación con los
artículos 556 y 559 del mismo texto legal),
sin perjuicio de su ejecutividad.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.
Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
El magistrado-juez de lo social, José Anto-
nio Capilla Bolaños.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Medacons, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así
como para su colocación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, expido y firmo la
presente.

En Madrid, a 5 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.551/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Ángel Manuel Salazar
Rengel, contra “Arregal, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por despido, registrado

con el número 1.359 de 2009, se ha acorda-
do citar a “Arregal, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 3 de noviembre de 2009, a las dieci-
séis y cuarenta horas, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado, 1.a B, primera planta, sito en
calle Hernani, número 59, de Madrid, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada, y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de citación a “Arregal,
Sociedad Limitada”, se expide el presente
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 27 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.218/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de doña Susana Carrasquilla Mar-
tínez, contra “Street Life Comunication, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por despi-
do, registrado con el número 1.396 de 2009,
se ha acordado citar a “Street Life Comuni-
cation, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 3 de
noviembre de 2009, a las diecisiete y cin-
cuenta horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas 1.a B, pri-
mera planta, de este Juzgado de lo social nú-
mero 35, sito en calle Hernani, número 59,
de Madrid, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada, y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Street Life
Comunication, Sociedad Limitada”, se expi-
de el presente para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 27 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.217/09)


